
 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

IBAGUÉ – TOLIMA 
 

Ibagué, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

  
Estando el presente asunto para celebrar la audiencia de que trata el artículo 77 
del CPTSS, se encuentra que la apoderada de la demandada presentó recurso de 

reposición y en subsidio de apelación presentada contra el auto de fecha 4 de 
agosto de 2023 notificado por estado del 8 de agosto de 2023, por medio del cual 
entre otras decisiones se tuvo por no contestada la demanda (archivo 28). 
 
Verificadas las actuaciones, observa que, como ya se indicó la providencia se 

notificó por Estado No. 781 del 08 de agosto de agosto de 20232, presentando la 
parte accionada recurso de reposición el día 14 de agosto de 2023.  
 

Al respecto, recuérdese que conforme a lo dispuesto por el artículo 63 del CPTSS, 
el recurso de reposición contra los autos interlocutorios debe interponerse 

dentro de los dos (2) días siguientes a su notificación cuando se hiciere por 
Estados, de este modo teniendo en cuenta las fechas anteriormente indicadas, 
la parte demandada contaba como plazo máximo para la interposición de la 

reposición hasta el 10 de agosto de 2023 y lo presentó el 14 de agosto de 2023, 
por tanto, al no haber sido interpuesto en tiempo oportuno, se rechazará por 

extemporáneo. 
 
Ahora, como en subsidio se interpuso el recurso de apelación, siendo presentado 

oportunamente, se concederá el mismo de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 65 del CPTSS numeral 1, como quiera que dicho auto tuvo por no 
contestada la demanda. 

 
Por lo expuesto, se resuelve: 

 
1. RECHAZAR por extemporáneo el recurso de reposición.  
 

2. CONCEDER EN EL EFECTO SUSPENSIVO el recurso de apelación 
interpuesto por la apoderada de la parte demandada, contra el auto del 4 de 

agosto de 2023, para ante la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Ibagué. Por Secretaría remítanse las diligencias.  
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 
del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

                                                
1 https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36542631/132514411/ESTADO+78.pdf/0d4c1d82-d956-474a-9115-
e92c3baf11cc  
2 https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36542631/132514411/ilovepdf_merged078.pdf/d354fcce-62d5-4ca3-
9a3c-a5a6f61a6992  

Tipo de proceso: Ordinario Laboral.  

Radicado: 73001-31-05-001-2021-00265-00 

Demandante (s): ALBEIRO SALCEDO ROJAS 

Demandado (s): TRANSPORTE RÁPIDO TOLIMA  

Asunto: Niega recurso de reposición y concede apelación  
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